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EN ZARAGOZA
En la Administración del Bo ml In , sita 

«n la Imprenta de la Casa-Hospicio da Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE .'¿ARAROZA

ES'ÍE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LU^ES
LaTlevee obligan en la Península, Ulu"idTMuantee, Cannriae y i i^edíatamente qoe los Brea. Alealde* y Secretarios recito a 

larri torios do Africa auletoa á la legislación ucnin^ier, A ios | Bor.«t*, dispondrán qr.o tuun ejcu-plar en elslUotd* e<* 
veinte días do su protoulgátoióa, al en ellas no fie dispusiese otra tn- -bre, donde permanecerá aaotn el reciño ael siguiente.
«osa (Código civil.) ' Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha roaponr-A*

Las disposiciones del Gobierno son obHr.-.toria» para U capí- bl’ldad, de conservar loa números do osla Bo l e t ín ,coleccionados 
tal de provincia desde une se publican oCe’alwento en olla, y । or¿onadanienta para sn oncuaderoaclón, que deberá veriflcaras ai 
desda cuatro días después para los detnáB puebles de lemism* ¿«cada semestre.
provincia (Ley de 8 dé Noviembre de 1881.) I 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE i^l^lSTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Julio 1903.)
lw^nij>jsnj,iy«-=S8ee«s^

_ SECCION SEGUNDA
ÍOBIEMO CIVIL DE DA EBOVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°—Ayuntamientos.
El limo. Sr. Director general de Administración, 

en orden fecha 29 del actual, dice á este Gobierno 
lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Juan M.a José Testre, en represen
tación de la Sociedad anónima de alumbrado pú
blico de esa capital, contra la providencia de ese 
Gobierno de 26 de Junio próximo pasado que con- , 
firmó el acuerdo del Ayuntamiento de dicha ciu- i 
dad, que creó un arbitrio de 10 pesetas, sobre cada 
derivación que de la cañería general de gas llevase 
ú oabo dicha Sociedad, á fin de suministrar dicho 
fluido á particulares, sírvase V. S. reclamar y re- 
niitir los antecedentes del caso y ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes interesadas, á fin de 
•JUe en el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia de la presente orden, puedan alegar y presen

tar los documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho».

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 25 del Reglamento provisional para Ja ejecu- 
cución de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace 
público en este periódico oficial.

Zaragoza 1 de Agosto de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Cuentas.—Circular.
Considerando muy atendibles las razones ex

puestas por el Ayuntamiento de Alhama de Aragón 
para atender con puntualidad á los pagos que se 
relacionan con la remuneración de sus empleados, 
he dispuesto autorizar la ordenación de pagos para 
que satisfaga los haberes de éstos sin sujetarse 
al turno establecido en el Real decreto de 23 de 
Diciembre último.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos prevenidos en el art. 14 de la Real orden de 
28 de Enero último.

Zaragoza 31 de Jalio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION QUINTA
ILUSTRE COLEGIO NOTlRIALtoJERKlTORIO DE ZARAGOZA

D. Pablo Pérez Lagraba, en nombre de sus her
manos D. Lorenzo y D. Gregorio, solteros, mayo
res de edad, hijos de D. Lorenzo Pérez Carlora, 
Motario que fué de Magallón, ha presentado ins
tancia á la Junta directiva del Montepío de este
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Colegio solicitando se les conceda pensión del mis- 
nao, por estar imposibilitados permanentemente 
para el trabajo y carecer de medios de subsis
tencia.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del vi
gente Reglamento para el régimen interior de 
dicho Montepío, se hace público para que los que 
tengan que hacer alguna reclamación en contrario, 
lo verifiquen en la Secretaría de este Colegio dentro 
de treinta días naturales, contados desde el de la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 24 de Julio de 1903.—El Decano, Gre
gorio Rufas.—El Secretario, Luciano Serrano.

RECAUOACIÚN DEL CTOGENTE PROVINCIAL
Desde el 1 al 25 del próximo Agosto, y horas de 

las nueve á las trece y de dieciséis á las dieciocho, 
estará abierta la recaudación del tercer trimestre 
del actual ejercicio y anteriores, en las oficinas del 
Crédito Provincial, calle de D. Jaime I, número 1, 
principal; debiendo advertir que pasado dicho pla
zo se remitirá la relación de deudores á la Excelen
tísima Diputación provincial para que sin más avi
so expida el correspondiente despacho de apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en cumplimien
to del caso 4.° de la condición 9.a del contrato de 
arriendo.

Zaragoza 25 de Julio de 1903.—El Gerente, 
Emerenciauo Gracia.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 
1875 y á lo que se dispone en el de 13 de Marzo de 
1903, ha de proverse por concurso una plaza de 
Ayudante de la Sección de Ciencias en el Instituto 
general y técnico de So-ia.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse: 
Haber cumplido veintiún años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos, lo cual se acreditará con certificación del 
Registro central de penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en 
la referida Sección ó tener hechos los ejercicios del 
grado, debiendo presentar al tomar posesión el ex
presado título.

Se probará además alguna de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno 
de los sistemas que han regido anteriormente, por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que ha de prestar sus 
servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las 

circunstancias expresadas, la elección del Gobier
no podrá recaer en persona en quien concurra so
lamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus 
instancias documentadas á este Rectorado dentro 

del término de veinte días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta d-e Madrid*, en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de las mismas en 
la Secretaría general, finaliza á las doce de la no
che del último día.

Zaragoza 29 de Julio de 1903.—El Rector acci
dental, Paulino Savirón.

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 
1875 y á lo que se dispone en el de 13 de Marzo de 
1903, ha de proveerse por concurso una plaza de 
Ayundante de la Sección de Letras en el Instituto 
general y técnico de Soria.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse: 
Haber cumplido veintiún años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos, lo cual se acreditará con certificación del 
Registro central de penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en 
la referida Sección ó tener hechos los ejercicios del 
grado, debiendo presentar al tomar posesión el ex
presado título.

Se probará además alguna de la circunstancias 
siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno 
de los sistemas que han regido anteriormente, por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de 
reconocida importancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que ha de prestar sus 
servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las 

circunstancias expresadas, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra sola
mente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus 
instancias documentadas á este Rectorado dentro 
del término de veinte días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid*, en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de las mismas en 
la Secretaría general, finaliza á las doce de la no
che del último día.

Zaragoza 29 de Julio da 1903.—El Rector acci
dental, Paulino Savirón.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA

OIBOULAR

No habiendo cumplido varios Alcaldes Presiden
tes de Juntas locales de primera enseñanza con lo 
ordenado en la circular de 6 de Junio próximo pa
sado, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 7 de los 
corrientes, sobre remisión de copias literales de 
actas de examen y estado que en la misma se de
talla, se previene á aquéllos que sin excusa ni pre
texto alguno manden á esta Corporación de mi 
presidencia los documentos citados, en el plazo im
prorrogable de ocho días, y que en las localidades 
en que no se hubieren efectuado dichos exámenes 
indiquen el motivo por el cual no se han celebrado.



____________ DB LA PR0VINC

Zaragoza 31 de Jnlio de 1903.—El Presidente, 
itarnon Planter.-El Secretario, Nicolás Tello,

Segundo trimestre de 1889-90.
Re l a c ió n  de las Escuelas no servidas todo el trimestre en- 

propiedad.
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Zaragoza 28 de Julio de 1903.—El Secretario, Nicolás Te- 
lio.—V. B.°—El Presidente, Ramón Planter.

ESCÜEU ESPECIAL DE VOTRINABIA BE ZARAGOZA

CONVOCATORIA PARA LOS EXÁMENES DE ENSEÑANZA 
NO OFICIAL Y DE INGRESO

Los que en la segunda quincena del próximo 
mes de Septiembre deseen dar validez académica 
en esta Lscuela de Veterinaria á las asignaturas 
que en a misma se cursan, y cuyos estudios se ha
yan Hecho privadamente, presentarán sus instancias 
en a ^ecretaría de este Establecimiento en los días 
laborables del 16 al 31 de Agoste, ambos inclusi
ves, desde las ocho á las doce horas. Estas instan- 
cías irán dirigidas al M. I. Sr. Director de esta Es
cuela, en papel del sello 11, de una peseta, firmada 
de puno y letra de los interesados, y en ellas se 
expresará la asignatura ó asignaturas de que de
seen ser examinados. Constarán además en dichas 
instancias, el pueblo y edad de los solicitantes, así 
como el domicilio en esta capital,

os aspirantes que no hayan sido identificados 
en convocatorias anteriores quedan obligados á 
presentar dos testigos de conocimiento, vecinos de 
♦ y Provi3tos) de íRu h ! modo que el in
te sado, de cédula personal corriente. De ios estu
dios que tengan aprobados en otras Escuelas de 

, encana, presentarán la oportuna certificación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos á la matrí
cula no oficial.

Con arreglo á lo dispuesto en art. 5.° del vigente 
ieo amento de Exámenes y Girados y la orden acia-
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ratoria de 23 de Marzo del año actual, se dispone 
que para comenzar los estudios de la carrera de Ve
terinaria, se necesitahaber cumplido quince añosde 
edad y tener aprobados en un Instituto de segunda 
enseñanza los dos cursos de Castellano, Latín y 
Francés, los dos primeros de Geografía, esto es, el 
de Geografía, general y de Europa, y el de Geografía 
especial de España; los dos de Aritmética, ó sea el 
de Nociones y ejercicios de Aritmética y Geome
tría, y el de Aritmética que se estudia en el segun
do año; y por último los dos de Geometría y Al
gebra correspondientes al tercero y cuarto años 
del Bachillerato, de conformidad al orden estableci
do por el Real decreto de 17 de Agosto de 1901; y 
que los que soliciten el ingreso y se hayan prepa
rado ó empezado á preparar en estas asignaturas 
por alguno de los planes de estudios de segunda 
enseñanza, anteriores al del Real decreto que se 
acaba de citar, acreditarán solamente haber apro
bado los dos cursos de Latín, Castellano y Francés, 
el de Geografía de España, uno de Aritmética, uno 
de Algebra y otro de Geometría.

Los exámenes de ingreso se verificarán en la se
gunda quincena del mes de Septiembre, y los aspi
rantes los solicitarán del limo. Sr. Director de esta 
Escuela dentro de la segunda quincena del mes de 
Agosto; advirtiendo que no pasarán á sufrir di
cho examen sin la presentación de la partida de na
cimiento del Juzgado municipal correspondiente, 
de una certificación de un Instituto en que conste 
que tienen aprobadas las asignaturas que se han 
mencionado y de la cédula personal oportuna.

Los aspirantes á estos exámenes de enseñanza 
no oficial quedan sometidos á la autoridad y disci
plina académicas en todos los actos que verifiquen 
en ocasión de dichos exámenes como si fueran 
alumnos oficiales.

Zaragoza 1 de Agosto de 1903.—El Secretario, 
Demetrio Galán.—V.° B.°—El Director acciden
tal, Pedro Arambnru.

SKCOION __
Las cuentas municipales correspondientes al año 

1901, se hallan expuestas al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa.

Osera 30 de Julio de 1903.—El Alcalde, Félix 
Ballestar.

Por dimisión del que la desempeñaba, se hala va
cante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa: 
su dotación consiste en 975 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos.

Las solicitudes al Sr. Alcalde, por término de 
diez días; pasados los cuales se proveerá.

Jarque 31 de Julio de 1903.—El Alcalde, Anto
nio Sancho.

SSCO1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Francisco López Rodrigo, Juez municipal de 

la ciudad de Borja, ejerciente las funciones del 

de primera instancia de la misma y su partido: 
Hago saber: Que en el incidente de pobreza de 

que se hará mérito, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«En la ciudad de Borja, á veintisiete de Julio de 
mil novecientos tres. Visto por el Sr. D. Francisco 
López Rodrigo, Juez municipal de esta ciudad, 
ejerciente de primera instancia del partido, el inci
dente de pobreza instado por D.* Martina Castro 
Estella, de setenta y siete años, viuda de D. José 
Enciso, natura] de Magullón, vecina de Borja, de
dicada á las labores propias de su sexo, con ins
trucción, representada por el Procurador D. Mala- 
quías García Morón y defendida por el Letrado 
D. Carlos Vara Aznárez, para litigar con D.ft Pa
bla Zaro Guillomia, como viuda de D. Carmelo 
Enciso y Castro y usufructuaria de sus bienes y 
contra D. Emilio y D.a Vicenta Enciso y Zaro, 
como herederos de su padre D. Carmelo, para que 
se avengan á dividir los bienes gananciales que 
quedaron al fallecimiento del esposo de la de
mandante, vecinos de Borja, sin que consten otras 
circunstancias por estar en rebeldía, en el que 
también es parte el Sr. Abogado del Estado; y

Fallo.—Que debo declarar y declaro á D.a Mar
tina Castro Estella. pobre en sentido legal, con de
recho á los beneficios del artículo catorce de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en el pleito que intenta pro
mover contra D.a Pabla Zaro Guillomia y D. Emi
lio y D.a Vicenta Enciso y Zaro, sobre división de 
los bienes gananciales que quedaron al fallecimien
to de su esposo D. José Enciso. Así por esta mi 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo se publica
rá en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Francisco López.»

Cuya sentencia se publicó en el mismo día de 
su fecha.

Y para que sirva de notificación á los demandan
tes rebeldes se publica el presente edicto.

Dado en Borja á veintiocho de Julio de mil nove
cientos tres.—Francisco López.—El Escribano, Li
cenciado Manuel Mainar Barnolas.

PARTE NO OFICIAL
Minas y Ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado extraer el 8.° dividendo pasivo, con
sistente en el 10 por 100 del capital social, que se 
hará efectivo en los días á partir del 25 del próxi
mo mes'de Agosto hasta el 10 del de Septiembre, 
ambos inclusive, en la Caja del Banco de Crédito 
de Zaragoza contra presentación de los títulos de
finitivos para estamparles el correspondiente ca
jetín.

Zaragoza 26 de Julio de 1903.—El Vicegerente, 
Santiago Baselga.

XMPRE&TA DEL HOSPICIO


